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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2021 00302 00 

 

 

Se requiere a la defensoría de familia con el fin de que se sirva impulsar 

el presente trámite, o bien, manifieste lo pertinente de cara a una 

terminación anormal del presente procedimiento.  

 

Notifíquese el presente requerimiento al defensor de familia, a través 

de correo electrónico. 

 

Igualmente, se pone a disposición el enlace del expediente: 

05001311000120210030200. 

 

NOTIFÍQUESE 
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